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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2017 00601 00 

Sustanciación No. 46 

 

Se agrega al expediente los recibos de pago cancelados por la parte actora, por 
concepto de pago de parqueadero y grúa, los cuales serán tenidos en cuenta al momento 

de realizar una nueva liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 12 

Fecha de notificación por estado 30/01/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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